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Ilmo. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recur<;()
conlencioso~adrnjnistrativo interpuesto por el Procurador señor

-"García San ,Miguel, en nombre y representación de don Alfons0
Gómez Gtl <,;:aviro, contra los actos expresos y presuntos a que
estas actuaciones- se contraen, cuyos actos, por no ser- conformes i.;

derecho, debemos anularlos. condenando a la Ad:ninistración a
pagar al actor la cantidad de 22.358.045 pe~etas, y todo clló ~.;in
hacer expresa imposición de Costas)).

Asimismo, se certifica que contra la referida senteTicia ~c
int('rpuso por la Abogacía dclEstado recurso oe' apc1ació:l. el cual
ha sido admiticlo en un solo efecto.

Lo que comunico a V. I.
1\!adrid, 31 de octuhre de 1985.-P. D__ el D--¡rccior generar (1(

Servicios, Luis Herrero Juan.

ORDEN de lide octuhre de 1985 por la ·que se
dispone el cumpltmiento deJa senteflt-'iü dictada por la
Audiencia Nacional en e( re'COirso conlenCloso-adlHi
nis!rativo número 44.355, interpuesto conTW es/e
DiJ)(.lrtame.'11o por «Alant('quería~ Ar':as, _~)'ociedad

AnónúryaJ).

Ilmos. Sres.:- De orden del excelcntísmo se'ñor Ministro se
publícJ., para general conocimicnloy cumplimiento en sus proplos
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 7 de junio de
1985 por la Sección Cuarta ,de la Audiencia Nacional en ei recurso
contencioso-administrativo número 44.355, promovido por «Man
tequerías' Arias, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa por
presunta infrac~iót:I a la disriplina del mercado, cuyo pronúncia
miento es del sIgUIente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad «Mantequerías Arias, Sociedad
Anónima», contra la Resolución de la Dirección General. de
Inspección del Consumo, de fecha 18 de abril de 1983, así como
frente a la desestima('i~n presunta, por si1cncio administrativo, del
recurso de- alzada contra tal Resolución formulado a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

- Anular y anulamos dichas Resoluciones por su disconformi
dad a derecho, con las inherentes consecuencias legales y singular~

mente la de dejar sin cfecto la sanción por ellas impuesta a la
recurrente. -

1575 ORDE..'\' dc 31 dC' ()cruhre de 1985. pi)!' ·Ia que se
dispone el cllm.o/imiélllO de la sentencia Jictadu por la
Audicncia ll¡'al"ivnal en el recurso COnfenciosQ-adnll
nistrarivo número 44..793, interpuesto (()ntra esre
Departamento pO" «El Corre Inglés, Sociedad "¡'ÚJ
nima>,.
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Sin expresa imposidón de costas))_

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre ·de 1985.-P. D., el DireclOr general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Dircctor general
para la Inspección dd Consumo.

ORJ)F/'.' de 31 de ocrul're de. 1985 ,por la 411" sr
dls/mf!c el cumplimiento de la senll'l/c/u diuada porla
Audiencia TerrilOrial de Zaragoza. en el recuno con
IOlcivsc-udminislrafil'O númerJ 484/1')84, interpuesto
conú':"; esle DeparL1n1enro ¡jor dona AftJría C'·islina
Sall1pielro Gargdlo y otras.

Ilmo. Sr.: Dc orden del excelenüsimo seilOr Ministro se publica,
para general conocimiento y cumplimien!9 en sus propios !.érfP.i
nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 19 de septiembre
de 1985 por la Audiencia Territorial de Zaragoza en el recurso
eontencioso-administrativo -número 484/1984,_ promovido por
doña María Cristina"Sampietro Gargallo y otras, sobre adecuación
de sueldos y trienios, cuyo pronuncIamiento es del siguiente ten.or:

«Pallamos: Primero.. Rechazamos la causa de inadmisibilidad
dedüeida pur el Abogado del Estado. ..

Segundo. Desestimamos el. presente recur.so contencioso-admi
nistrativo número 484/1984, deducido por doña María Cristina
Sampietro Gargallo y. las demás per.sonas que. figuran en el
encabezamiento de esta Resolución, contra el acuerdo presunto de
la Dirección General de 'la Administración Institucional de la
Sanidad Nacional, confirmando en alzada, también por silencio
negativo, por el excelentísimo señor Ministro de Sanidad. y
Consumo, objeto de impugnación.

Tercero_ No hacemos especial pronunciamiento en- cuanto a
costas.) .

'Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31. de octubre de 1985.~P. D., el Director ,ge-neral de

Servicios, 'Lu,ts Herrero ]u~n.

llmo Sr. Subsecretario.

ORDEN de 31 de oclUbre de 1985 por la que dispone
rl cumplimiento de la sentencia diqadapor ~a ".;4-udi~n-'
cia Nacional en el recurso contenclOso-admllllstratlvo
número 44.833, interpuesto contra este Departamento
por don Alfonso Gómez" Gil Cariro. .

De orden del excelentísimo señor' Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia~ictadaconfecha de 1 de julio de }985 p~)f la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el ,recurso contenclOSO
administrativo. número 44.833, promovido ~por don Alfonso
Gómez' Gil Ca"'iro sobre abono de honorarios, cuyo pronuncia
miento' es del siguiente tenor:

lImos. Sres.: ,De orden del c-xcelentímo_ señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumpjimif.'Tltc en sus propios
terminas, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 12 de julio
de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contenciosa-administrativo numero 44.793, promo-,:ido
por «El Corte Inglés, Sociedad Anónima»), sobre sanción de nHilta
por presunta infracción a la Disciplina del Mercado, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admistra\Ívo
interpuesto por la Compañía mercantil anónima «El Corte Inglés,
Sociedad Anónima»). contra la resolución de la Dilección Gem'-ral
de -la ~alud Pública, de t~cha lS d~ enero de 1'i84, asi como fn:ilk
a la también resolución del 'Ministerio de Sanidad y Consumo, ele
27 de junio de IQ84, esta última desestimatoria del recursu de
alzada centra la prim'era-formulada, a que lasprcsentes actu<'!cicncs
se contraen, debemos:

Anular y anulamo~ tales resoluciones por su disconformidad a
derecho, con las inhen:ntes consecuencias· legales y-singularmente
con la de dejar sin efccto la sanción por ellas impuesta ,3 la
recurrente.

.Sin ;:xpresa imposición de cost.::l.S.
Asimismo, se certifica que contra la referida sentencia se

interpuso por la abcgacía del Estado r~curso de apelación, el cu~!l
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre de 1985.-1'. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

lImos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director general
de Inspección delConsumn

1576 ORDES de-JI de oClUhre de 1985 por la que .\('
dispone el cumplimientu Je lu sentencia dictadu por la
AudienCia Terrilonal de Las Palmas en el recurso
contencioso-admmislMtiro número 98/1985, illle/"
puesto ron/ra -este Deparli:unento por don Aliguel
C~ules A1ercadal y atros., '

lImos. Sres.: De orden del'excclentLsimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de septiembre
de 1985 por la Audiencia Territorial de, Las Palmas de Gran
Canaria en el recurso contencioso-administrativo número 98/1985,

, promovido poi don Migue,l Caules Mercadal y otro's;sobre,recono
cimiento del coeficiente 3,3 y nivel retributivo 8, cuyo pronuncia
mient.o es del sigÍJien~ tenor:

. «FaBa: En atencion a lo expuestQ, la Sala, porla_ autoridad que
le confiere l~ Cónstüución de la Nación Española, ha' decidido:

1.0 Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don MigueI.Caules·Mer,cadal, don Alfonso Rodriguez Manchal,
don ] uan José Biondi Sáez, 'don Juan Jose.Biondi Lladó, don
Emilio ,Fernández Fernández, don Pedro' Betanéor Rivera \' don
Fernando Diaz Margado, <;ontra la desestimación. presuntá, por
silencío adtninistrativo,'de ':lS peticiones form,uladas al Ministerio


